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Doctor

¡ulx e. pÉnEz HroA-eo
Presidente

COLJUEGOS
Ciudad

Asunto: SOL|C|TUO RpUCRCIÓru RnriCUt-O Sg DE LA LEY1955 DE 20't9

Actuando en nombre y representación de todos los empresarios agremiados a la Federación

Colombiana de Empresarios de Juegos de Suerte y Azar - FECOLJUEGOS - y en mi calidad de
presidente de la Federación, me diriio a usted con el acostumbrado respeto para remitimos a lo
dispuesto por el legislador mediante el articulo 59 de la Ley 1955 de 20'19 que estableció que:

"At1ícuh 59, Condiciones de opención en linea y en üempo real de los juego6 bcalizados. Mod¡lhuese
el adículo 14 da la Ley 1393 de 2010, el cual quedaÉ asi:

Al¡culo 11. Cond¡c¡ones de Wreión en linea y en tienpo real de los juegos lúalizdos. L$ Wrdores de

Juegos de Suede y Azar Local¡zados que cunplan con las coñiiones de @nedivtdad y confiúilidad
R§tablecñcÁ por la ent¡dad admin¡stdua del nonoplio pagarfu a tituh de derer;ho de explote¡ón el do@
por ciento (12%) sobrc /os /ngresos bn los rrenos el nonto de los prembs pagados calculados sobre la total¡dad
de los elementos de juego autorizados en el contato de cY],ncesión.

Una vez d¡spuesta la obligebn de cgnectividad, se presunuá ilegal la neluina que no lo esté y adenás de las
sanciones por ibgaldad @newñientq seé obleto del respectivo dñm¡so.

Parágralo 1 ' , Enténdase por ingresos brutos la tobwad del vaw reg¡stado en el @ntador de entrda de las
neluinas del contrato de crncesión.

Para el caso de &i?gos, /os ,ingresos órutos son el total del valor de los caiones vendidos en el Nrbdo de
liqu¡dac¡ón.

Parágrato 2". En ningún caso el ¡mpuesto del IVA fomaÉ pañe de la base pa? el cálculo de los detrf,hos de
exphtacion previstos en el siwiente atticulo'.

La citada disposición es un imperativo legal cuya aplicación es inmediata por las siguientes razones:

1. La mencionada disposición legat DEROGATÁCITAMENTE et numerat l)del artículo 34 de la
Ley M3 de 2001, en la medida que ya el pago de los derechos de explotación no se calcula
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teniendo como referencia el mayor valor entre una tar¡fa fija y un porcentaje del ¡ngreso neto,
sino que UNICAMENTE se tiene como referencia la productividad de los elementos de juego

autorizados y en consecuencia la base para el cálculo de los derechos de explotac¡ón
conesponde al 120/o del ingreso neto, DESAPARENCIENDO Ia referencia a la tarifa fija
establecida en el numeral 1) del artículo 34 de la Ley 643 de 2001 relacionado con máquinas
tragamonedas.

El artículo 59 de la Ley 1955 de 2010 se refiere a las condiciones de conectividad y

confiabilidad, y estas son las mismas dos condiciones que venian establecidas en el articulo
14 de la Ley 1393 de 20í0 (modificado con la nueva norma) para poder efectuar el cobro que

ha venido haciendo Coljuegos del mayor valor entre la tarifa ñja y la tarifa variable, esto es, la
conectividad y la confiabilidad.

Cabe anotarque este cobro lo ha venido realizando Coljuegos desde el año 20'15 mn el inicio
de la implementación del cronograma establecido en la Resolución 1400 de 2014.

Sobre este mismo punto es importante señalar que desde la entrada en marcha de Coljuegos
y en ejercicio de la función otorgada por la ley en el numeral 13 articulo 5 del Decreto 4142
de 20'11, COLJUEGOS ha establecido dentro de los contratos de concesión que'el operador
debe cumplir con las condiciones que determine COLJUEGOS relacionadas mn la
identificación de los elementos de juego, la confiabilidad en la operación de los iueoos de
suerte v azar localizados. asi como los estándares y requerimientos técnicos minimos que
permitan su efectiva conexión en línea y en tiempo real'. Estas condiciones - según lo ha
señalado Coljuegos -, están contempladas en la Resolución 1400 de 2014.

El argumento principal que soporta y refueza esta posición es la liquidación, recaudo y cobro
que ha realizado la Entidad desde octubre de 2015, en donde soportada en la expedición de
las cond¡c¡ones de conectividad y confiabilidad, han realizado el cobro que establecia el
derogado articulo 14 de la Ley 1393 de 2010 a los operadores de máqu¡nas eleckónicas
tragamonedas.

La ejecución del articulo 59 de la Ley 1955 de 2019 no está condicionada ni
requiere de la expedición de un decrcto reglamentaio.

"La potested rcglemenhña es una facultad @nstitucknal popia del presktente de h Republ¡ca que lo autotiza
para exryd¡r normas de carecbt general destinades e la eiecución v curnplimiento de le lev.
El ejerc¡c¡o de la facultad referida no es il¡m¡tado, en la medida en que el Jefe del Ejecutiw deDe su./efase a las
prcvb¡on€s de la Constitución y al antenido de la ley que rcglamenta, vale deci, la noma rqlanentaria m
puede excedet la ley que rcglamenta en orden a ertender, rcstringir o ndifrcat sus férminos y a/carces. sg
e¡ercicio tiene como l¡nalided aorcoat los oroced¡mientos. órdenes o circunstenc¡as aue oüm¡ten h
cuqtplida e¡ecución dé las leves. con el lin do det vide prácüce e la lev. Derc si éste en simis./ne conti e
lodos bs oormenores necesaños para su eiecucion, no nece oan el ei*ulivo el inoe¡ativo del
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rcolemento. Por lo antérior. no siempre la talta de reohñenteción imp¡de el desefiollo o práctica de un
mandato ledef4. (Subrayas y negrillas fuera deltexto).

En este orden de ideas, el mandato legal consagrado en el citado articulo 59 de la Ley 1955
de 2019 resulta imperativo y contundente, en elsentido que no requiere que el ejecutivo d¡cte
un procedimiento o circunstancia para ser cumplida, pues de su sola lectura se predica su
aplicación inmediata.

4. El artículo 59 de la Ley 1955 de 2019 es aplicable a IODOS los contratos de concesión
de juegos localizados (máquinas electrónicas tragamonedas), esfo eg a /os conhatos
celebrados con anteriortdad y con posterioridad a su expedic¡ón, sanción y publicación
(25 de mayo de 2019).

En los contratos de concesión que tienen por objeto la operación de máquinas electrónicas
tragamonedas que fueron suscritos con anterioridad a la promulgación, sanción y publicación de la
Ley '1955 de 20'19, se establecían las siguientes cláusulas:

'TERCERA. VALOR DEL CONTRATO. Para efeclos frscales y legales, elvalor del wttato será de nurrx.
PARAGRAFO PRIMERO: La suma anteríor se disuínina as¡: a) Por @ncepto de Derechos de Explo¡ación la
suna de XXW. B) Por Gastos de Admin¡stracion la suma de xxx. En todo caso, el operador autorizdo pqaÉ
a títuh de dercchos de explotac¡ón las tarifas mensuales de confornidad con lo d¡spuesto en la Ley. La cuota
mensual será de xxxxxx que comprende el valor de xxxx por derechos de explotac¡ón y xx,,- por gasfos de
adñinistración.
PARÁGRAFO SEGUNDO El vator final del @ntrato es ¡ndeterminado Wro detern¡nable y resultará de aptícar
las taifas de ley gíre por derechos de exphtac¡ón deban ser pagadas por e/ CONCESIONARIO, tal cano se
d¡scñmina en la presente cláusula.
PARAGRAFO TERCERO: El valor del contrato se rcajustañ cada vez que el Gob¡emo Nacional modifrque et
monto del salario minimo y/o teniendo en cuenta las tadfas previstas en la Ley 643 de 2001, en el añículo 10 de
la Resoluciónl4o¡ del 25 de jul¡o de 2014 y demás normas que resulten apl¡cables a la materia'.

Así mismo, en la cláusula sexta, relativa a las Obligaciones del CONCESIONARIO, se encuenfa la
siguiente:

"(...)

4 Cat:ff,lat d valot dd MtMo en hs tém¡¡ros y @tú¡c*,És esipuladas en esle dcr;unento.

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adm¡n¡strativo, Secc¡ón Segunda, Sentencia del 6 de abr¡l de
2011, Expediente (38'1904), Conse.iera Ponente: Bertha Lucía Ramirez de páez.
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(...r
De la lectura y análisis de la citada cláusula contractual se encuentra que los contratos de mnces¡ón
han sido celebrados teniendo mmo referencia para su valor, las tarifas fijas establecidas en el artículo

34 de la Ley 643 de 2001, sin embargo, las liquidaciones mensuales se han generado tomando como
referente el articulo 14 de la Ley 1393 de 2010.

No obstante, en la misma cláusula en donde se estipula el valor del conkato, las partes contractuales
(COLJUEGOS y CONCESIONARIOS) han pactado que ese valor será reajustado de acuerdo a las

tarifas previstas en la Ley 643 de 2001, en el artículo 10 de la Resolución 1400 de 2014 y demás
normas que resulten apl¡cables a la mater¡a, por lo ianto esta estipulación conhactual genera la

viabilidad para la aplicac¡ón inmediata del articulo 59 de la Ley 1955 de 2019 a los contratos de

concesión en ejecución que tienen por objeto la operación de máquinas tragamonedas.

Cabe anotar que con la aplicación de esla norma no se está alterando ni modif¡cando ninguno de los

elementos sustanciales del mnkato a saber, partes, objeto, plazo y valor. Respecto de este últjmo

elemento, esto es, el valor, ya señalamos que en los contratos de concesión las partes han convenido
que se puede reajustar de acuerdo a las modificaciones legales aplicables a la materia, como en este
caso, la modificación inkoducida por el legislador mediante el articulo 59 de la Ley '1955 de 2019.

Por último, el articulo 1603 del Codigo Civil prescribe que los contratos deben ser ejecutados de
buena fe y, por consiguiente, obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que

emanan precisamente de la naturaleza de la obligación o que por ley le pertenecen a ella sin cláusula
especial, dentro de lo cual puede afirmarse que la norma mntenida en el artículo 59 de la Ley 

,l955

de 2019 obliga a las partes contractuales (CONCEDENTE y CONCESIONARIO) por tener relación

directa con la cláusula del valor (las liquidaciones mensuales de los derechos de explolación y gastos

de administración) y por haber sido asi convenido contraclualmente dentro de los contratos, tal como
se indicó en precedencia 

pETrcróN

Conforme a todo lo anterior, se solicita de manera respetuosa al señor Presidente de la Entidad,
adelantar todas las gest¡ones administrativas y tecnologicas necesarias para la aplicación inmediata

del articulo 59 de la Ley 1955 de 2019, lo cual deberá hacerse denko de los próximos días, puesto

que para este periodo de junio, T0D0S los operadores de máquinas eleckónicas tragamonedas
deben realizar las liquidaciones de los derechos de explotación y gastos de administración teniendo

en cuenta lo dispuesto en la citada norma por el legislador.

Pres¡dente

§


